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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores  y  Culto,  que  vería  con  agrado  se 
suspenda la implementación de las licencias no automáticas por 
parte de Brasil para las exportaciones de manzanas y peras 
rionegrinas a ese país.

Artículo 2º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, Ministerio  de 
Relaciones Exteriores y Culto, conciliar políticas bilaterales 
en conjunto, evitando se originen conflictos en estos sectores 
productivos y se arbitren todas las acciones posibles a los 
fines de regularizar esta situación.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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